CONCEPCION, 18 de agosto de 2010.-

Nº 3420 / VISTOS:
el Convenio de Donación “Desarrollo Obra Específica, 
Reconstrucción Salas Educación Diferencial y Techado en Escuela Diego Portales, Título III, Ley Nº 20.444”; suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Sociedad Transelec Norte S.A., de 27 de julio de 2010; el Oficio Ord. Nº 932, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el CONVENIO DE DONACIÓN “DESARROLLO OBRA ESPECÍFICA, RECONSTRUCCIÓN SALAS EDUCACIÓN DIFERENCIAL Y TECHADO EN ESCUELA DIEGO PORTALES, TÍTULO III, LEY Nº 20.444”, de 27 de julio de 2010, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la SOCIEDAD TRANSELEC NORTE S.A., por el que esa Sociedad viene en establecer, consagrar y consolidar la donación de la obra específica denominada Reconstrucción Salas Educación Diferencial y Techada en Escuela Diego Portales, ubicada en Avenida Principal Nº 364 del sector Villa Cap de esta Comuna, que tiene un precio efectivo equivalente a $ 61.317.945.-, que será íntegramente asumido por la Sociedad Transelec Norte S.A. 
2.- Dispónese que la Dirección de Educación Municipal actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio de Donación.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal SUPLENTE
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